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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO 38 LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

 
ORDINARIO 11001-31-05-038-2020-00287-00 

 
BOGOTÁ, D.C. (CUNDINAMARCA), 23 de Noviembe de 2021 

 
REFERENCIA: Ordinario Laboral de Primera Instancia JIMMY MAURICIO MORA RUIZ 
contra A.F.P. PORVENIR S.A.  
 
INTERVINIENTES 
 
Juez:     MARCOS JAVIER CORTES RIVEROS 
Demandante:   JIMMY MAURICIO MORA RUIZ 
Apoderado Demandante:  SERGIO ALBERTO DÍAZ DÁVILA 
Rep. y Apo. Porvenir S.A.:  JOHANA ALEXANDRA DUARTE HERRERA 
 
En este estado de la diligencia se les concede el uso de la palabra a los 
comparecientes para efectos de identificación. 
 
Se RECONOCE y TIENE a la Dra. JOHANA ALEXANDRA DUARTE HERRERA como 
apoderada de la demandada para que la represente en los términos y para los efectos 
del poder conferido y acreditado. 
 

AUDIENCIA ARTÍCULO 80 DEL CPTSS. 
 
Se deja constancia que, por la situación de orden público, se procede a surtir la 
presente audiencia por vía virtual a través de la plataforma TEAMS. 
 
Seria del caso continuar con el trámite de la presente audiencia, sin embargo se 
advierte la necesidad de integrar al presente proceso a la ADMINISTRADORA 
COLOMBIANA DE PENSIONES – COLPENSIONES, dada la naturaleza de lo aquí 
debatido, conforme al artículo 61 del CGP. 
 
En consecuencia, NOTIFÍQUESE personalmente a la ADMINISTRADORA 
COLOMBIANA DE PENSIONES – COLPENSIONES, a través de su representante, la 
presente providencia, en los términos del artículo 41 del CPTSS, en concordancia con 
el artículo 8 del Decreto 806 de 2020, y córrasele traslado por el término legal, para que 
por intermedio de apoderado, manifieste lo que considere pertinente. 
 
Así mismo, se notificará esta determinación a la AGENCIA NACIONAL DE DEFENSA 
JURÍDICA DEL ESTADO, indicándose que se le concederán cinco (5) días a partir de la 
notificación, para que informe sobre su interés en intervenir.  
 
Una vez fenecidos los términos arriba concedidos, reingresen las diligencias al 
Despacho con el fin de resolver lo que en Derecho corresponda. 
 
LAS PARTES QUEDAN NOTIFICADAS POR ESTRADOS. 
 
El Despacho dispone surtir la presente audiencia y para constancia de lo actuado, se 
suscribe el acta de audiencia por: 

 
MARCOS JAVIER CORTES RIVEROS  

JUEZ 
 

SHIRLEY TATIANA LOZANO DÍAZ 
SECRETARIA  
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El acta es de carácter informativo, las partes han de estarse al contenido del medio 
magnético de la grabación de la audiencia. 
 
jpra 

DURACIÓN: 00:06:30 

 

Firmado Por: 

 

Shirley Tatiana Lozano Diaz 

Secretario Circuito 

Juzgado De Circuito 

Laboral 38 

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C., 

 

Marcos Javier Cortes Riveros 

Juez Circuito 

Juzgado De Circuito 

Laboral 38 

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C., 
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